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Voto Disidente.
Recurso de Revisión: 01870/INFOEM/IP/RR/2023 y y     01872/INFOEM/IP/RR/2023.




VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01870/INFOEM/IP/RR/2023 y 01872/INFOEM/IP/RR/2023 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en los recursos de revisión 01870/INFOEM/IP/RR/2023 y 01872/INFOEM/IP/RR/2023 ACUMULADOS, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el cual fue resuelto conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la persona solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]00010/UTNEZA/IP/2023
	“La Lic. Cynthia Robledo Mancera, Jefa del Departamento de Fomento Cultural y Deportivo envio a las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas, y demas unidades administrativas el calendario Anual 2023, asignando por fecha a cada unidad administrativa como responsable de gestionar y coordinar el Acto Civico con Honores a la Bandera, no cumpliendo con sus funciones de acuerdo al Manual General de Organización de fecha junio 2012, publicado en la Gaceta de Gobierno N.18 de fecha 30 de julio de 2012, pagina 83 y 83 en donde especifica que el 205F11001 Departamento de Fomento Cultural y Deportivo tiene como FUNCION implementar y coordinar el establecimiento de las estrategias y actividades que permitan la conmemoración de las fechas cívicas importantes, para fortalecer la identidad nacional y la vida cívica de la comunidad. Por lo anterior, solicito el documento oficial firmado por la autoridad superior a la Lic. Cynthia Robledo Mancera, donde se le autoriza dicho calendario, instruccion y asignacion a las unidades administrativas, para que realicen los actos civicos todos los lunes. De no contar con el documento de autorizacion, entonces el correo electronico intitucional por la autoridad superior a la Lic. Cynthia Robledo Mancera, donde se le autoriza dicho calendario e instruccion. De no contar con el documento de autorizacion por la autoridad superior a la Lic. Cynthia Robledo Mancera y el correo electronico institucional, entonces solicito por este medio que la Lic. Cynthia Robledo Mancera documento simple donde detalla quien cuando y como se le autorizo calendario anual 2023 , instruccion y asignacion a las unidades administrativas, para que realicen los actos civicos todos los lunes. Dejando de aplicar sus funciones de acuerdo al Manual General de Organización.” (Sic).

	00011/UTNEZA/IP/2023
	“La Lic. Cynthia Robledo Mancera, Jefa del Departamento de Fomento Cultural y Deportivo envio a las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas, y demas unidades administrativas el calendario Anual 2023, asignando por fecha a cada unidad administrativa como responsable de gestionar y coordinar el Acto Civico con Honores a la Bandera, no cumpliendo con sus funciones de acuerdo al Manual General de Organización de fecha junio 2012, publicado en la Gaceta de Gobierno N.18 de fecha 30 de julio de 2012, pagina 83 y 83 en donde especifica que el 205F11001 Departamento de Fomento Cultural y Deportivo tiene como FUNCION implementar y coordinar el establecimiento de las estrategias y actividades que permitan la conmemoración de las fechas cívicas importantes, para fortalecer la identidad nacional y la vida cívica de la comunidad. Por lo anterior, solicito el documento oficial firmado por el Lic, Franco Edgardo Chavez Enriquez titular del Organo Interno de Control del conocimiento que Lic. Cynthia Robledo Mancera, se le autoriza dicho calendario, instruccion y asignacion a las unidades administrativas, para que realicen los actos civicos todos los lunes. De no contar con el documento de autorizacion, entonces el correo electronico intitucional Lic, Franco Edgardo Chavez Enriquez titular del Organo Interno de Control, donde tiene conocimiento de dicho calendario e instruccion. De no contar con el documento de autorizacion por el titular del Organo Interno de Control, a la Lic. Cynthia Robledo Mancera y el correo electronico institucional, entonces solicito por este medio que la Lic. Cynthia Robledo Mancera documento simple donde detalla quien cuando y como se le autorizo calendario anual 2023 , instruccion y asignacion a las unidades administrativas, para que realicen los actos civicos todos los lunes. Dejando de aplicar sus funciones de acuerdo al Manual General de Organización.” (Sic).



Por lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO, solicitó aclaración a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Se realiza el requerimiento de aclaración, complementación o corrección de datos de la solicitud por notificar de acuerdo al Artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
LIC. JOSE LUIS MARTÍNEZ TÉLLEZ “(Sic).

De conformidad a las solicitudes de aclaración, LA PARTE RECURRENTE, preciso en la aclaración a las solicitudes de información, lo siguiente:

00010/UTNEZA/IP/2023:
 “De acuerdo al Manual General de Organización de fecha junio 2012, publicado en la Gaceta de Gobierno N.18 de fecha 30 de julio de 2012, pagina 83 y 83 en donde especifica que el 205F11001 Departamento de Fomento Cultural y Deportivo tiene como FUNCION implementar y coordinar el establecimiento de las estrategias y actividades que permitan la conmemoración de las fechas cívicas importantes, para fortalecer la identidad nacional y la vida cívica de la comunidad. La Lic. Cynthia Robledo Mancera, Jefa del Departamento de Fomento Cultural y Deportivo envio a las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas, y demas unidades administrativas el calendario Anual 2023, asignando por fecha a cada unidad administrativa como responsable de gestionar y coordinar el Acto Civico con Honores a la Bandera, NO CUMPLIENDO CON SUS FUNCIONES Por lo anterior, solicito ¿como se le autorizo la EVACION de sus funciones? ¿Qué servidor publico superior a la Lic. Cynthia Robledo Mancera le autorizo el calendario anual 2023 asignando fecha a cada unidad administrativa como responsable de gestionar y coordinar el Acto Civico con Honores a la Bandera?” [Sic]

00011/UTNEZA/IP/2023:
La Lic. Cynthia Robledo Mancera, Jefa del Departamento de Fomento Cultural y Deportivo envio a las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas, y demas unidades administrativas el calendario Anual 2023, asignando por fecha a cada unidad administrativa como responsable de gestionar y coordinar el Acto Civico con Honores a la Bandera, DESLINDANDOSE DE SUS FUNCIONES de acuerdo al Manual General de Organización de fecha junio 2012, publicado en la Gaceta de Gobierno N.18 de fecha 30 de julio de 2012, pagina 83 y 83 en donde especifica que el 205F11001 Departamento de Fomento Cultural y Deportivo CUAL DICE QUE TIENE COMO FUNCION implementar y coordinar el establecimiento de las estrategias y actividades que permitan la conmemoración de las fechas cívicas importantes, para fortalecer la identidad nacional y la vida cívica de la comunidad. Por lo anterior, solicito se especifique que procedimiento realiza el Lic, Franco Edgardo Chavez Enriquez titular del Organo Interno de Control donde da seguimiento a la EVACIÓN de sus funciones de acuerdo al Manual General de Organización de la Lic. Cynthia Robledo Mancera.

Mediante respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), hace entrega de lo siguiente: 

· Respuesta 010 SAIMEX 2023.pdf: Documento consistente en número de memorándum 200301010000L/026/2023, de fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Difusión y Extensión Universitaria, señaló que de acuerdo al Manual General de Organización tiene como función implementar y coordinar el establecimiento de las estrategias y actividades que permitan la conmemoración de las fechas cívicas importantes, para fomentar la identidad nacional y la vida cívica de la comunidad, por lo anterior la Jefa del Departamento de Fomento Cultural y Deportivo, en coordinación con cada una de las áreas administrativas de acuerdo al calendario anual 2023 autorizado por su Jefe inmediato superior, Director de Difusión y Extensión Universitaria, realiza los actos cívicos con honores a la bandera.

· Respuesta 011 SAIMEX 2023.pdf: Documento consistente en número de oficio 210C0301000400S/D/129/2023, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Titular del Órgano Interno de Control, señaló que de acuerdo al artículo 35, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de México, publicado el 22 de noviembre de 2018, “… Los órganos internos de control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán considerados y dependerán jerárquicamente y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo dela Secretaría…” ese Órgano Interno de Control depende directamente de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México,  por lo anterior se encuentra imposibilitado de poder atender su requerimiento en los términos solicitados. Además proporcionó la página web  http:www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/índice/secogem.web , a través de la cual se podrá consultar la información de acceso al público, como son las auditorías, inspecciones, evaluaciones, etc., realizadas por el Órgano Interno de Control.   

Una vez conocida las respuestas del Sujeto Obligado, LA PARTE RECURRENTE interpuso los medios de impugnación citados al rubro, expresando lo siguiente:

01870/INFOEM/IP/RR/2023:

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “incompetencia por el sujeto obligado” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “solicito el documento oficial firmado por la autoridad superior a la Lic. Cynthia Robledo Mancera, donde se le autoriza dicho calendario, instruccion y asignacion a las unidades administrativas, para que realicen los actos civicos todos los lunes. De no contar con el documento de autorizacion, entonces el correo electronico intitucional por la autoridad superior a la Lic. Cynthia Robledo Mancera, donde se le autoriza dicho calendario e instruccion. De no contar con el documento de autorizacion por la autoridad superior a la Lic. Cynthia Robledo Mancera y el correo electronico institucional, entonces solicito por este medio que la Lic. Cynthia Robledo Mancera documento simple donde detalla quien cuando y como se le autorizo calendario anual 2023 , instruccion y asignacion a las unidades administrativas, para que realicen los actos civicos todos los lunes. Dejando de aplicar sus funciones de acuerdo al Manual General de Organización.” [sic]

01872/INFOEM/IP/RR/2023:

a) Acto Impugnado:
 “negatividad a permitir la consulta directa de la información de acuerdo al Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 30 de julio de 2012” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “De acuerdo al Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 30 de julio de 2012,donde especifica las funciones de Contraloría Interna ahora denominada Órgano Interno de Control, en la pagina 34 se especifica la FUNCIÖN, Recibir, atender, tramitar y dar seguimientos a las quejas y denuncias que se interpongan contra los servidores públicos de la Universidad a través de los sistemas informáticos establecidos para este proceso. Por lo anterior solicito se ESPECIFIQUE que PROCEDIMIENTO realiza el Lic. Franco Edgardo Chávez Enriquez titular del Organo Interno de Control donde da seguimiento a la EVACION de sus funciones de acuerdo al Manual General de Organización de la Lic. Cynthia Robledo Mancera.” [sic]

Ahora bien, LA PARTE RECURRENTE, resultó omisa de emitir sus manifestaciones, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO, también resultó omiso de emitir su informe justificado. 

Así las cosas, el Comisionado Ponente consideró que los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE eran fundados, y determinó MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, ordenando lo siguiente:

“SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), documentos donde conste lo siguiente:

1. Documento con el que se autorizó el calendario anual 2023 y/o el acto cívico a la servidora pública descrita en la solicitud de información.
2. Procedimientos iniciados por el Órgano Interno de Control con motivo de la evasión de funciones, por llevar a cabo la actividad del acto cívico referida en la solicitud de información, en el periodo que comprende del primero de enero al veintiuno de marzo del dos mil veintitrés

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que los procedimientos iniciados derivado de la evasión de funciones descrita en la solicitud de información, se encuentren en trámite y/o no hayan causado estado, deberá notificar a la Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información Reservada que apruebe su Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado.

Para el que en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se haya iniciado procedimiento por la información requerida en el punto 2, se deberá hacer del conocimiento a la Recurrente de manera motivada, en concordancia con el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
II. Razones del Voto Disidente.

Derivado de lo anterior, el presente VOTO DISIDENTE es en relación al punto dos del resolutivo segundo en el que se ordena el documento en el que consten los procedimientos iniciados por el Órgano Interno de Control con motivo de la evasión de funciones, por llevar a cabo la actividad del acto cívico referida en la solicitud de información, en el periodo que comprende del primero de enero al veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, lo anterior toda vez que no hay que perder de vista que si bien pide información del procedimiento que lleva a cabo el Titular del Órgano de Control Interno sobre el seguimiento de evasión de funciones, dicho procedimiento se encuentra relacionado con una determinada servidora pública. 

Por ello, se debió analiza la naturaleza de la información y la procedencia de la clasificación del pronunciamiento, siendo necesario mencionar que el realizar un pronunciamiento sobre la existencia de un procedimiento de posibles responsabilidades en trámite vinculados a determinados servidores públicos, podría afectar a los posibles responsables identificados en el presente caso, ya que se daría a conocer la existencia de una investigación en su contra, lo cual, generaría una percepción negativa de estos, sin que se hubiere probado su responsabilidad o culpabilidad, lo cual dañaría, su honor y su derecho a la presunción inocencia e inclusive su actividad profesional. 

En otras palabras, dar a conocer la existencia de un procedimiento de posibles responsabilidades en trámite, vulneraría la protección de su privacidad, honor y presunción de inocencia, ya que podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que se tenga una determinación firme, donde haya quedada acreditada su responsabilidad.

Respecto del derecho a la privacidad, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala: 

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Como se observa, de la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es decir, en el artículo 16, primer párrafo constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de injerencias arbitrarias, intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad, ni de ataques a su honra o a su reputación, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Por lo que hace al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, señala: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

En el ámbito de lo jurídico, es un Derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribunal también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”(Sic)

Tocante a la presunción de inocencia, es de mencionar que toda persona imputada tiene, entre otros, el derecho a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa, donde compruebe su culpabilidad.  tal como lo prevé la fracción I del apartado B, del artículo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sostiene lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 5, página 497, de abril de 2014, Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.”

De la jurisprudencia transcrita deviene que la presunción de inocencia se traduce en el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena, siendo importante mencionar que dicho Derecho se encuentra regulado, de la misma manera, en Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En el mismo orden de ideas, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la Novena Época, materia constitucional y penal, establece:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.”

Como se observa, el Alto Tribunal sostiene que el principio de presunción de inocencia va más allá del ámbito estrictamente procesal, en aras de proteger la esfera jurídica de las personas que se ve en peligro ante actuaciones arbitrarias por parte del poder público. Así, dicho principio guarda también una faceta “extraprocesal” que se materializa a través de un trato de inocente para el inculpado mientras no se demuestre su culpabilidad.

Conforme a lo expuesto, pronunciarse sobre la existencia de un procedimiento en trámite de probable responsabilidad, generaría un juicio a priori o un juicio negativo en contra de los servidores públicos referidos en la solicitud por parte de la sociedad, sin que se hayan reunido los elementos para establecer si son o no responsables, vulnerando así la protección de su intimidad, su honor, la buena imagen y su Derecho a la presunción de inocencia.

Bajo lo previo, se considera que el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, sobre la existencia de algún procedimiento en trámite de responsabilidad por faltas graves o no graves que se hubiera iniciado en contra de la servidor público referida, debería clasificarse en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”

No obstante de lo anterior, se estima necesario traer a colación el contenido del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: 

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
…
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

Del precepto citado se desprende que aquella información que se relacione con actos de corrupción, no puede actualizar alguno de los supuestos de clasificación como información reservada establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que en su caso también debió haber sido analizada en la resolución. 
Por tal motivo, se considera que también se debió haber analizado que para el caso de que existiera algún expediente relacionado con faltas administrativas en trámite, en contra de la servidor público referida en la solicitud de acceso a la información pública, y que estuvieran relacionados con alguna excepción de las establecidas en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como actos de corrupción, se debió ordenar la entrega el soporte documental correspondiente que dieron cuenta de la existencia de dichos procedimientos y el estado que guardan, en versión pública de ser necesario. 

Asimismo, se debió precisar en la resolución que conforme al criterio mayoritario del pleno sólo pueden ser dadas a conocer las responsabilidades administrativas por faltas graves condenatorias, de conformidad con la  Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios que establece que las sanciones no graves no serán públicas, así como las graves absolutorias, en virtud de que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente le atañe al servidor público en cuestión.

En este entendido, es evidente que en caso de existir procedimientos concluidos instaurados en contra de la servidor pública por faltas graves absolutorias y no graves condenatorias o absolutorias, dicha información tiene el carácter de confidencial, y por tanto debe clasificarse el pronunciamiento en términos del artículo 113, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

No obstante, en caso de que se encontraran procedimientos concluidos que se relacionaran con faltas administrativas graves condenatorias y estas han quedado firmes, es decir, que el procedimiento ya no acepta recurso o medio de defensa alguno, es procedente entregar el soporte documental a la parte Recurrente que dé cuenta de las sanciones impuestas, en versión pública para el caso de que el mismo contenga datos personales susceptibles de protegerse, reiterando que en dicho supuesto, no se vulnera el derecho del servidor público referido, aun cuando este sea plenamente identificable.

Lo anterior, ya que proporcionar la información de referencia, garantizaría la rendición de cuentas por parte del Sujeto Obligado, relativo a su actuación, teniendo como consecuencia que los ciudadanos tengan confianza en sus autoridades, al poder conocer información derivada de los procedimientos administrativos que hayan concluido con resolución en donde se determine que un servidor público tuvo responsabilidades graves, relacionadas al ejercicio de las funciones.

Además, que, con dicha información, se estaría revelando que el desempeño del servidor público, en caso de haber sido sancionado, no fue conforme a derecho.

Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la Suscrita no comparte el sentido de la resolución, al no haberse analizado los supuestos antes referidos, por lo que se formula el presente voto disidente.
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